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Resumen:
							                           
El caso de la legalización del cannabis medicinal en Colombia ilustra cómo los formuladores de políticas pueden superar la vulnerabilidad y las barreras para diseñar políticas de drogas basadas en evidencia mediante el uso estratégico de argumentos morales. A través del rastreo de procesos [process-tracing], se analizaron datos obtenidos de entrevistas con actores clave, observaciones de negociaciones, documentos oficiales, literatura gris y medios de comunicación. Los resultados identifican tres estrategias principales empleadas por los formuladores de políticas colombianos: reemplazar la producción de evidencia científica con conocimientos morales y no especializados; evitar la oposición trasladando el debate de los ámbitos internacionales y legislativos a ámbitos domésticos y ejecutivos; y fomentar la transferencia de conocimientos mediante la conversión de instrumentos de política existentes en nuevos marcos regulatorios. Estas estrategias permitieron avanzar en una reforma moderada pero profundamente transformadora de las políticas públicas, evitando debates centrados exclusivamente en la evidencia científica y privilegiando discursos morales. El estudio resalta la relevancia de emplear distintos tipos de evidencia a lo largo del ciclo de formulación de políticas, la influencia de los espacios de decisión en los resultados y la adaptación de instrumentos políticos como mecanismo para difundir conocimiento. En conjunto, este caso demuestra cómo los usos estratégicos de la moralidad pueden impulsar cambios significativos en políticas tradicionalmente definidas por presiones internacionales, ofreciendo lecciones para el diseño de políticas en contextos de vulnerabilidad estructural ante regímenes internacionales.



Palabras clave: Políticas morales, conocimiento profano, evidencia científica, adaptación de instrumentos, cannabis medicinal, Colombia.
		                         


Abstract:
						                           
The case of medical cannabis legalization in Colombia illustrates how policymakers can overcome vulnerability and barriers to evidence-based drug policies through the strategic use of moral arguments. Using process tracing, we collected data from interviews with key actors, observations of negotiations, official documents, gray literature, and media sources. Our findings identify three main strategies employed by Colombian policymakers: replacing the production of scientific evidence with moral and non-specialized knowledge; avoiding political opposition by shifting the debate from international and legislative arenas to domestic and executive spaces; and fostering knowledge transfer by converting existing policy instruments into new regulatory frameworks. These strategies facilitated the advancement of a moderate yet profoundly transformative reform of public policies, avoiding debates centered exclusively on scientific evidence and focusing on moral arguments. The study highlights the importance of using different types of evidence throughout the policy-making cycle, the influence of decision-making spaces on outcomes, and the adaptation of policy instruments as a mechanism for disseminating knowledge. Overall, this case demonstrates how the strategic use of morality can drive significant change in policies traditionally shaped by international pressures, offering lessons for policy design in contexts of structural vulnerability to international regimes.
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			Introducción

			Si imaginamos, a modo de ejercicio conceptual, el camino ideal para la formulación de políticas sobre drogas, probablemente identificaríamos al menos tres mecanismos causales. Primero, dado que el consumo de drogas está relacionado con la dependencia y los daños físicos y sociales, se necesitaría una evaluación racional y científica de estos daños para establecer la evidencia de los efectos de cada sustancia. Segundo, esta evidencia se transmitiría al organismo central de formulación de políticas internacionales sobre drogas dentro de las Naciones Unidas (ONU), la Comisión de Estupefacientes (CND). La transferencia de conocimiento se realizaría a través de las recomendaciones de agencias de la ONU, particularmente la Organización Mundial de la Salud (OMS), la participación de la sociedad civil y las contribuciones de todos los estados miembros de la ONU. Finalmente, basándose en una revisión de la evidencia científica y las realidades socioeconómicas en diferentes partes del mundo, la CND, compuesta por 53 países elegidos, debatiría y formularía una clasificación internacional de drogas, según su peligrosidad. Eventualmente, esta clasificación sería aprobada por la Asamblea General de la ONU y luego adoptada por cada país en sus políticas internas.

			En realidad, sin embargo, el diseño de la política internacional sobre drogas está mucho menos basado en evidencia científica de lo que cabría esperar. Cuando se crearon los primeros tratados multilaterales sobre drogas a principios del siglo XX, la poca evidencia disponible sobre las drogas fue completamente ignorada y desestimada.
1
 En su lugar, estos tratados fueron justificados en bases morales y económicas con el fin de prevenir el consumo de drogas mientras se protegía la floreciente industria farmacéutica de los países del Norte global,
2
 creando así situaciones de extrema vulnerabilidad en América latina donde se implementó una “guerra contra las drogas” impulsada por Estados Unidos.
3
 ¿Cómo pueden los países latinoamericanos contestar la legitimidad de estos regímenes de drogas sin atacar frontalmente a los países del Norte global con los que tienen vínculos de dependencia económica y política? 

			Este artículo evidencia la manera en que Colombia desafía de manera original el régimen internacional de drogas a través de la legalización del cannabis medicinal. Ya que Colombia es uno de los principales países de producción y tráfico de drogas ilegales desde los años 1980,
4
 el país ha sido el blanco de numerosos programas de lucha contra el narcotráfico, en particular el “Plan Colombia”, la iniciativa más costosa de la historia de la “guerra contra las drogas” impulsada desde Estados-Unidos desde el año 2000.
5
 Esta política crea una situación de vulnerabilidad extrema en Colombia, dónde cualquier crítica a la política de lucha contra las drogas es considerada una amenaza a los intereses de Estados Unidos,
6
 y dónde la dependencia económica y política del país frente al sistema internacional de control de drogas se hace cada vez más fuerte. Frente a esta situación, la legalización del cannabis medicinal en Colombia es un caso paradigmático de cómo la moralidad es utilizada de manera estratégica e innovadora para contestar la política de “guerra contra las drogas”, permitiéndole al país posicionarse de manera autónoma frente a las presiones internacionales sin romper las leyes internacionales cómo lo hacen otros países como Uruguay, Canadá o Alemania.
7
 El caso colombiano es un caso de contestación de la soberanía en relaciones internacionales
8
 y expone con claridad la vulnerabilidad del estado colombiano frente a presiones internacionales y cómo esta condición llevó a buscar soluciones creativas dentro de los márgenes permitidos. De esta manera el artículo contribuye a la literatura sobre la “autonomía latinoamericana” en las relaciones internacionales,
9
 a través del estudio de Colombia, un país muchas veces olvidado en esta literatura.
10

			

			En detalle, el artículo muestra cómo, entre 2010 y 2012, el gobierno colombiano persiguió una estrategia para evaluar el régimen de política internacional sobre drogas proponiendo basarse en evidencia científica y derechos humanos, explorando alternativas políticas a la prohibición de drogas, incluida la legalización.
11
 Como declaró el presidente colombiano de la época, Juan M. Santos, “un nuevo enfoque [de política de drogas] debería tratar de eliminar la ganancia violenta que viene del narcotráfico […] Si eso significa legalizar, y el mundo cree que esa es la solución, lo acogeré. No estoy en contra”.
12
 Sin embargo, las ambiciones radicales del gobierno colombiano se debilitaron cuando se enfrentaron a la inercia en la arena internacional
13
 y la oposición estadounidense de permitir una legalización del cannabis a pesar de ciertas legalizaciones al interior de su país.
14
 Las autoridades colombianas idearon entonces una estrategia para transformar la negación de la evidencia científica en una oportunidad política, reduciendo el alcance de la legalización a la marihuana medicinal, apoyándose en justificaciones morales, convirtiendo instrumentos políticos en su favor, y recurriendo a la búsqueda de espacios en lugar de depender únicamente de la evidencia científica en los debates políticos. El caso colombiano representa un ejemplo paradigmático de como los países desarrollan estrategias innovadoras de formulación de políticas públicas en contextos de dependencia económica y política que crean una vulnerabilidad estructural ante regímenes internacionales. Este caso es único porque el país transforma su política pública radicalmente, pero se queda dentro de los márgenes de las convenciones internacionales, algo que los estudios comparativos sobre las políticas del cannabis muestran como original.
15

			

			El artículo demuestra que los funcionarios colombianos superaron la vulnerabilidad internacional de Colombia frente al sistema internacional de control de drogas gracias a un uso estratégico de la moralidad durante el proceso de formulación de la política pública de cannabis medicinal. Primero, los formuladores de políticas abordaron las barreras morales destacando los beneficios para la salud y económicos asociados con la legalización de cannabis medicinal, legitimando así las decisiones políticas incluso ante la ausencia de evidencia sólida en ese momento. Segundo, para contrarrestar la dependencia de trayectoria y promover el cambio de política, los formuladores de políticas recurrieron a la búsqueda de espacios tanto vertical, transitando de ambiciones internacionales a reformas domésticas, como horizontalmente, navegando entre los órganos ejecutivo y legislativo de formulación de políticas. Tercero, para simplificar la formulación de políticas y evitar anomalías técnicas, los funcionarios colombianos reutilizaron instrumentos políticos existentes para nuevos objetivos. Aprovechando experiencias pasadas y un conocimiento extenso del régimen internacional de control de drogas, los formuladores de políticas adaptaron el sistema de licencias originalmente desarrollado para los opiáceos para certificar productores, vendedores y consumidores de cannabis. El caso colombiano abre así una brecha para pensar cómo los países del Sur global contestan la soberanía de los regímenes internacionales, dominadas esencialmente por países del Norte global.

			Nuestra investigación se basa en un trabajo de campo empírico realizado entre 2015 y 2021. Para rastrear el proceso de formulación de la regulación colombiana de marihuana medicinal, recopilamos datos de cuatro fuentes diferentes. Primero, se realizó un análisis cualitativo de contexto basado en literatura gris y documentos oficiales y registros de procesos de formulación de políticas internacionales y nacionales, como transcripciones de debates en la CND, la Asamblea General de la ONU y las instituciones colombianas (n=32). Este análisis nos permitió identificar hitos clave en el proceso de toma de decisiones y construir una línea temporal del debate de la ley de cannabis medicinal de 2016. Segundo, seguimos la formulación de políticas mediante observaciones (n=6) de negociaciones internacionales y nacionales.
16
 Estas observaciones nos permitieron monitorear de cerca las estrategias y elecciones de los funcionarios colombianos, particularmente sus frustraciones con respecto a la inercia internacional. Tercero, completamos las observaciones con entrevistas semiestructuradas (n=67) con actores clave en la política de cannabis medicinal.
17
 Proporcionaron narrativas detalladas que explican los desarrollos estratégicos de los formuladores de políticas y la evolución de sus opciones políticas a lo largo del tiempo. Nos enfocamos particularmente en explorar sus dudas respecto a los instrumentos políticos y la evidencia empleada para justificar sus elecciones.

			El artículo está organizado de la siguiente manera: La primera sección proporciona un recuento de cómo la moralidad ha sido un impulso importante de la formulación de políticas sobre drogas a lo largo del tiempo. La sección de hallazgos presenta un relato detallado del proceso de formulación de políticas, enfatizando las deliberaciones y elecciones políticas realizadas por los funcionarios. A esto le sigue una discusión sobre la estrategia colombiana para eludir la negación de la evidencia en políticas morales y una conclusión que resume los hallazgos principales. 

		

		
			La moralidad como instrumento en la formulación de políticas públicas: pensar los espacios y los alcances de las reformas

			La regulación internacional de drogas, particularmente en relación con las políticas de cannabis, ha sido impulsada por creencias morales más que por evidencia científica.
18
 Ya que la política de drogas es una “política moral”, las decisiones en torno al cannabis implicaron “choques de valores que no pueden resolverse mediante argumentos”.
19
 En otras palabras, las políticas morales son políticas basadas en valores, y la evidencia científica juega un papel mínimo en impulsar el cambio de estas políticas. La toma de decisiones en este contexto gira en torno a conflictos sobre valores fundamentales y comprensiones morales del comportamiento social. La historia de la formulación de políticas ha girado en torno a un principio cardinal: la autorización de usos médicos y científicos de las drogas mientras se prohíbe cualquier otro uso.
20
 En cuanto al cannabis, la importancia de los intereses morales y económicos bloqueó la realización completa de este principio.
21

			

			Dado que el cannabis no se empleaba ampliamente en contextos médicos a principios del siglo XX, se le consideraba peligroso y carente de valor médico según los tratados internacionales, a pesar de desalentar la investigación médica y la producción de conocimiento en esta área. La CND justificó esta decisión en bases morales y los debates fueron principalmente ideológicos por varias razones: se desestimaron las diversas agencias de la ONU;
22
 se silenció a la sociedad civil;
23
 y la producción de evidencia sobre drogas no era “racional”,
24
 estaba altamente controlada por los estados
25
 y carecía de consenso sobre cómo medir sus resultados.
26
 Además, dado que la toma de decisiones dentro de la CND se basa en el consenso, los países se motivaron a participar en una “deserción suave” del régimen de política internacional sobre drogas desviándose de aspectos específicos del sistema de control, como permitir recetas de cannabis, mientras mantenían su compromiso de regular otras sustancias.
27
 La prohibición del cannabis se convirtió en una política ampliamente respaldada, y solo hasta los últimos años del siglo XX la falta de evidencia coherente llevó a la emergencia de políticas excepcionales de cannabis, tanto para uso médico como recreativo.

			A partir de California en 1996, las regulaciones de cannabis medicinal se multiplicaron en todo el mundo, impulsadas principalmente por la compasión hacia pacientes de Sida y cáncer. El cannabis medicinal solo se permitía para indicaciones médicas reconocidas cuando se habían agotado todas las demás opciones terapéuticas. Esta transformación fue el resultado de cambios en la opinión pública en Estados Unidos,
28
 casos paradigmáticos en los tribunales de Canadá,
29
 y movilizaciones de pacientes en Países Bajos
30
 y Suiza.
31
 En cuanto a la legalización del cannabis recreativo, la opinión pública sigue siendo el factor principal de influencia en Estados Unidos,
32
 mientras que los cambios de mayorías parlamentarias pusieron la legalización del cannabis en la agenda en Uruguay
33
 y Canadá.
34
 Coherente con la literatura sobre políticas morales,
35
 la evidencia científica nunca ha sido una prioridad en las políticas de cannabis, mientras que los espacios y la amplitud de las reformas han sido cruciales en determinar la formulación de la política pública.

			En cuanto a los espacios para el cambio de política, la naturaleza de las políticas morales, profundamente arraigadas en los valores sociales, implica que el cambio de política puede ocurrir en instituciones que representan diversas opiniones sociales. Como sugiere la definición de una política moral, “un segmento de la sociedad intenta, mediante decreto gubernamental, imponer sus valores al resto de la sociedad”.
36
 En consecuencia, las discusiones sobre políticas morales tienen lugar principalmente en parlamentos, en tribunales o mediante votaciones populares en sistemas democráticos. Los parlamentos sirven como espacios preferidos para debates políticos, ya que representan diferentes secciones de la sociedad a través de partidos políticos, movimientos sociales y grupos de interés que participan en la formación de alianzas, por ejemplo, la coalición entre defensores del cannabis uruguayo y grupos feministas y LGBTQ+.
37
 Sin embargo, cuando las opiniones políticas son contradictorias y las configuraciones parlamentarias dificultan el debate, los tribunales pueden convertirse en plataformas para defender diversas opiniones y participar en la adaptación de políticas, como lo muestra, por ejemplo, la judicialización de la causa del cannabis en México.
38
 Además, en varias jurisdicciones como Estados Unidos y Suiza, los ciudadanos pueden organizar referéndums o iniciativas para iniciar debates sociales y toma de decisiones sobre temas específicos, mientras que los defensores del cambio buscan apoyo de diferentes niveles de gobierno.
39
 Las estrategias de búsqueda de espacios, definidas como actividades que los formuladores de políticas emplean para transferir la autoridad de toma de decisiones a una nueva arena favorable para sus alternativas políticas, se utilizan a menudo para desafiar el monopolio del poder ejecutivo en establecer la agenda política.
40

			

			En términos de la amplitud de las reformas, las políticas morales a menudo conllevan cambios radicales e innovación de instrumentos. De manera original, “los ajustes menores en la configuración de instrumentos pueden discutirse de manera paradigmática ya que afectan las creencias profundamente arraigadas de los actores involucrados”,
41
 cualquier ajuste a los instrumentos de política moral se considera un cambio radical y requiere la reorganización del aparato institucional responsable de la implementación de políticas. La introducción de nuevas políticas de cannabis ha implicado el establecimiento de instituciones responsables de regulaciones y/o el suministro de productos de cannabis, creando a menudo nuevos sectores de acción pública y requiriendo recursos financieros y humanos.
42

			

			En resumen, la evidencia científica generalmente se margina en las políticas morales, las decisiones se toman en parlamentos, tribunales o mediante votaciones públicas, y los cambios radicales son la norma más que la excepción. Sin embargo, el caso de la legalización del cannabis medicinal en Colombia se destaca por su enfoque excepcional, ya que los funcionarios de nivel medio emplearon estratégicamente la evidencia para adaptar la política de cannabis de manera incremental pero transformadora.

		

		
			La formulación original de la política de legalización del cannabis medicinal en Colombia

			Los principales hallazgos de esta sección muestran que el fracaso de una evaluación científica a nivel internacional cierra la ventana de oportunidad para una reforma radical del régimen global de prohibición de drogas. Esta negación de la evidencia científica lleva a las autoridades colombianas a concentrarse en la arena doméstica y legitimar sus reformas en bases morales, valorando la protección de la salud de niños enfermos -incluso en un contexto de incertidumbre médica- y enmarcar la reforma como conservadora al valorar instrumentos tradicionales de política pública en el nuevo sector del cannabis. El proceso colombiano de legalización del cannabis medicinal ilustra cómo los funcionarios utilizan estratégicamente la moralidad a través de un proceso ambiguo de valoración del conocimiento profano y legitimación de instrumentos políticos antiguos.

			
				
El fracaso de evaluar científicamente el régimen de prohibición internacional de drogas


				A pesar de una abundante contestación científica de la política internacional de drogas durante los años 2000, la evidencia científica no fue suficiente para convencer a los países de reformar las convenciones de drogas a favor de la legalización de sustancias, particularmente el cannabis. El fracaso de considerar la evidencia científica puede describirse como un cambio de la ignorancia sobre la realidad de la producción, el tráfico y el consumo de drogas a una negación de la realidad. Países como Colombia intentaron fomentar la producción de conocimiento y su transferencia de la investigación a la formulación de políticas, pero el proceso de evaluación de políticas se vio obstaculizado por la falta de procedimientos de evaluación obligatorios, el fuerte poder de veto otorgado a cada país en un proceso de toma de decisiones por consenso y la ambigüedad en la interpretación de la evidencia. En efecto, después de varios estudios nacionales sobre los efectos nocivos de la guerra contra las drogas,
43
 la evidencia científica comenzó a acumularse sobre el fracaso de la política internacional de drogas para lograr su objetivo principal: proteger a las personas de las drogas. Las estadísticas oficiales de la ONU sobre producción, tráfico y consumo global de drogas, publicadas anualmente en el Informe Mundial de Drogas desde 1997, muestran que los traficantes han encontrado sistemáticamente formas de hacer que las drogas estén disponibles y diversas en respuesta a la creciente demanda. La evidencia recopilada por la ONU muestra que el régimen internacional de drogas ha tenido “consecuencias no intencionadas”
44
 como la creación de un mercado criminal de proporciones macroeconómicas, la concentración de recursos estatales en la represión en lugar de mejorar la salud de la población, la estigmatización de los consumidores, el desplazamiento geográfico de la producción (el llamado “efecto globo”) y la proliferación de sustancias (por cada droga eliminada, otras emergen). Estos hallazgos son coherentes con evaluaciones realizadas por la sociedad civil
45
 e investigaciones académicas
46
 que destacan la necesidad de cambiar el enfoque de prohibición de las drogas, particularmente con respecto al cannabis.

				Esta evidencia se convirtió en fuente de inspiración política en 2010 cuando los ciudadanos de California votaron por la legalización del cannabis recreativo. A pesar de un resultado final negativo, el optimismo de la opinión pública antes del referéndum llevó a algunos presidentes latinoamericanos, y especialmente al colombiano Juan Manuel Santos (2010-2018), a pedir una evaluación científica internacional de la política de drogas. Desde el podio de la Asamblea General de la ONU en septiembre de 2010, Santos destacó “la contradicción de algunos países [como Estados Unidos] que, por un lado, exigen una lucha frontal contra el narcotráfico y, por otro, legalizan el consumo o estudian la posibilidad de legalizar la producción y el comercio de ciertas drogas”.
47
 Santos hizo un llamado a la comunidad internacional a reexaminar la estrategia global contra las drogas ilícitas y acordar una política global más efectiva. Fue activo en medios, ámbitos académicos y multilaterales durante 2010-2012, dando entrevistas en prensa nacional e internacional declarando que no estaba en desacuerdo con la legalización del cannabis e incluso de la cocaína. En varias entrevistas, Santos recuerda que la legalización del cannabis puede ser “una fórmula efectiva [para resolver el problema de las drogas y] reducir la violencia y el crimen”.
48
 El presidente también respaldó un informe de la London School of Economics que criticaba la guerra contra las drogas,
49
 afirmando que la evidencia utilizada para justificar la prohibición internacional del cannabis es cuestionable e inexacta.
50
 Santos hizo un llamado a “líderes mundiales, científicos y expertos a iniciar un debate abierto, serio y honesto sobre esta guerra”
51
 y trabajó activamente para fomentar una evaluación oficial de políticas en arenas multilaterales.

				Santos emplea estratégicamente el llamado a una evaluación científica global integral de las políticas internacionales de drogas para impulsar sus objetivos políticos de tres maneras distintas. Primero, al destacar constantemente que el debate sobre la legalización surgió después del referéndum de California en 2010, Santos evita inteligentemente asumir la responsabilidad exclusiva de iniciar la idea. Esta táctica se alinea con una estrategia típica de evasión de culpa,
52
 particularmente en el ámbito de las políticas morales. Segundo, al llevar el tema de la legalización de drogas a la agenda internacional, Santos retrasa su inclusión en la esfera doméstica. Al asumir la presidencia en 2010, Santos inició un proceso de paz con la guerrilla FARC, donde el narcotráfico surgió como un punto crucial de negociación. Aprovechando la movilización internacional, la administración de Santos mantuvo una postura de regulación de drogas restrictiva dentro del país durante el proceso de negociación. Tercero, este enfoque restrictivo permite al gobierno colombiano conservar el apoyo de aliados internacionales, notablemente Estados Unidos, en sus esfuerzos continuos de la “Guerra contra las Drogas”.

				A pesar de una movilización conjunta, sin embargo, Santos y sus aliados latinoamericanos no lograron legitimar una evaluación científica formal de la política internacional de drogas. Junto con los presidentes de México y Guatemala, Santos presentó una solicitud formal en la Asamblea General de la ONU en 2012, pidiendo una evaluación fundada “en una base científica, con miras a establecer políticas públicas efectivas”.
53
 Pero el proceso de negociación no logró considerar la evidencia objetiva, ya que el proceso de toma de decisiones basado en el consenso los llevó a moderar sus ambiciones. Así, el primer proyecto de resolución propuesto por los países latinoamericanos pedía “una evaluación de los logros y desafíos en la lucha contra el problema mundial de las drogas”.
54
 En ese momento, las menciones a la evidencia científica y la mejora de políticas desaparecieron del mandato, pero el deseo de una evaluación seguía siendo fuerte. Cuando la mayoría de los países decidieron apoyar la resolución, sin embargo, declararon explícitamente que la evaluación debía realizarse “dentro del marco de las tres convenciones internacionales de control de drogas y otros instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas”,
55
 reforzando así la trayectoria de la prohibición del uso de drogas no médicas, excluyendo cualquier discusión de legalización y bloqueando cualquier posibilidad de evaluación basada en evidencia científica. Al final, el documento de resultados del Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la ONU (UNGASS) sobre drogas
56
 reconoció la importancia de la evidencia en el proceso de formulación de políticas, pero no implementó ninguna medida para garantizar su realización.

				En suma, Colombia y sus aliados no lograron que la política internacional de drogas fuera evaluada sobre bases científicas. En el régimen de política internacional de drogas, las barreras para convertir la evidencia en política son: la falta de procesos formales de evaluación, que crea una evolución dependiente de la trayectoria con efectos de bloqueo relacionados con el cumplimiento de las convenciones internacionales de drogas; la forma en que se toman las decisiones en la ONU favorece el consenso, lo que otorga un gran poder de veto a los países que favorecen el statu quo; y la definición del problema de las drogas que no es consensual y deja mucho espacio para la interpretación por parte de los países para justificar sus decisiones basadas en posiciones morales. Por lo tanto, el fracaso de una evaluación científica a nivel internacional cerró la ventana de oportunidad para una reforma radical de la política de prohibición internacional del cannabis. Sin embargo, en el contexto de la negación de la evidencia científica, las autoridades colombianas encuentran mecanismos oportunistas para reformar gradualmente la política de drogas.

			

			
				
Alejándose de la evidencia científica: la valorización de la moralidad y el conocimiento profano en el debate de legalización del cannabis


				Frente a la inercia internacional, el gobierno colombiano comenzó a buscar opciones de reforma doméstica. Sin embargo, la idea de la legalización del cannabis recreativo no fue concluyente. En una entrevista, uno de los diplomáticos colombianos en los Países Bajos durante la administración de Santos dijo que la embajada estaba realizando una evaluación interna del modelo de coffee-shops pero se dio cuenta de que descriminalizar las ventas dejaba la producción ilegal y fomentaba el tráfico ilícito y el financiamiento de grupos criminales (Diplomático colombiano en los Países Bajos, entrevista con el autor, 6 de junio de 2016). Además, en el contexto político de las negociaciones de paz con la guerrilla FARC en ese momento, Colombia dependía completamente de la ayuda económica internacional y no podía permitirse legalizar el cannabis como lo hicieron Uruguay y Canadá (Funcionario colombiano de nivel medio, entrevista con el autor, 17 de marzo de 2016). Como principal productor y traficante de cocaína del mundo, Colombia tenía una adicción a la ayuda internacional en la lucha contra las drogas, que no tenían países pequeños no productores, como Uruguay,
57
 o países del norte que no dependen de la ayuda de Estados Unidos, como Canadá.
58
 Frente a estas barreras, el descubrimiento del potencial terapéutico de los componentes del cannabis permitió a los formuladores de políticas enmarcar la reforma en términos conservadores y desmoralizados, para legitimar así la reforma más fácilmente.

				La idea de legalizar únicamente el cannabis medicinal en Colombia surge inesperadamente en 2014 y sorprende por tres razones. Primero, era inesperado que el cannabis se considerara un tratamiento potencial para la epilepsia farmacorresistente en niños. Si bien la planta tiene una larga historia de usos terapéuticos,
59
 es importante señalar que no se usa ampliamente en medicina. En ese momento, el cannabis había demostrado efectividad en el tratamiento de algunas condiciones médicas como náuseas y vómitos, pero en comparación con otros tratamientos farmacéuticos, no era una opción terapéutica popular. Sin embargo, en 2013, el caso de Charlotte Figi en Estados Unidos causa una revolución en el tratamiento de la epilepsia. Charlotte sufría de epilepsia refractaria, lo que significaba que los medicamentos antiepilépticos convencionales no podían controlar sus convulsiones, que ocurrían en promedio cada 15 minutos. Cuando se agotaron los tratamientos convencionales y los médicos recomendaron que Charlotte no fuera reanimada en caso de una convulsión grave, sus padres buscaron tratamientos alternativos y descubrieron el cannabis. Gracias a un aceite de CBD, un compuesto sedante del cannabis que se cree más seguro que su equivalente psicoactivo THC, la tasa promedio de convulsiones de Charlotte se redujo de 300 a solo 2 o 3 por mes, superando ampliamente las predicciones médicas
60
 y ofreciendo esperanza a pacientes y sus familias.

				El caso de Charlotte recibió una amplia atención mediática gracias a un documental realizado por el neurocirujano de CNN Sanjay Gupta, que presentó el cannabis como una droga milagrosa. Esta legitimación mediática por profesionales médicos dio al caso de Charlotte un inmenso poder persuasivo, valorando el conocimiento profano incluso cuando la investigación médica,
61
 incluida la investigación realizada por médicos en Colombia,
62
 era muy cautelosa porque la evidencia científica de los efectos de los cannabinoides en la epilepsia era inconclusa en ese momento.
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				En segundo lugar, el descubrimiento del potencial terapéutico del cannabis llevó a la emergencia de una nueva e influyente demanda social. Es difícil informar cómo circula el conocimiento profano entre las redes de madres y padres de niños enfermos, pero rápidamente después de que el caso de Charlotte se hiciera popular, se formaron asociaciones para el uso de cannabis medicinal en Colombia. La información circuló a través de los medios y las redes sociales, y las madres, en su posición subordinada como responsables del bienestar de los niños, vieron el cannabis como una oportunidad para mejorar su estatus de cuidadoras.
64
 A través de grupos de Facebook y chats de WhatsApp, las madres comenzaron a compartir información, conocimiento y soluciones relacionadas con el acceso y uso del cannabis medicinal, permitiéndoles desafiar sus propias opiniones sobre el cannabis y cuestionar la experticia médica (Madre colombiana, entrevista con el autor, 24 de noviembre de 2016). El conocimiento intercambiado era experimental, ya que estas asociaciones abogaban por un cambio en la política pública a favor del acceso rápido, seguro y económico al cannabis, al tiempo que desarrollaban redes clandestinas para la producción y experimentación de cannabis medicinal, con la ayuda de médicos y usuarios de cannabis recreativo.
65
 Las madres de niños enfermos ganaron rápidamente la simpatía pública generalizada, con una encuesta de 2014 que mostraba que el 64% del público estaba a favor del cannabis medicinal.
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				En tercer lugar, y sin consultar al gobierno, el Senador Juan Manuel Galán tomó la causa del cannabis medicinal. Hijo de un político influyente asesinado por narcotraficantes en la década de 1990, Galán introdujo un proyecto de ley para legalizar el cannabis en sus primeros días en el cargo en julio de 2014. El proyecto de ley tenía como objetivo proporcionar acceso excepcional al cannabis para personas con epilepsia, VIH, diabetes o dolor crónico, pero el senador admitió que no tenía conocimiento detallado del tema, y el proyecto de ley contenía solo tres artículos vagos que autorizaban al gobierno a regular “el cultivo, la cosecha y el uso del cannabis para fines de investigación científica o para la producción de productos terapéuticos o medicinales”.
67
 Galán también creó vínculos con las madres de niños enfermos e invitó a algunas al Congreso para que compartieran su experiencia y conocimiento profano con los legisladores.

				A la luz de este nuevo contexto político, el gobierno de Santos decidió incluir la legalización del cannabis medicinal en su propia agenda. El presidente respaldó abiertamente el proyecto de ley de Galán y creyó que tal política era necesaria para mejorar la calidad de vida de los enfermos y podía ser un primer paso para sacar las drogas de manos de los criminales.
68
 El apoyo presidencial y el doble encuadre del tema en términos de salud y control del crimen permitieron que el cannabis medicinal se convirtiera en el punto de referencia para la reforma de la política de drogas en Colombia dentro de los Ministerios de Justicia y Salud. Mientras no existía una evidencia específica que justificara la necesidad de marihuana medicinal, fue el imperativo moral de ayudar a niños enfermos lo que permitió al gobierno justificar su política.

				Dado que la literatura crítica sobre políticas basadas en evidencia sugiere que “para tener éxito, los defensores científicos pueden necesitar usar la persuasión y ‘recursos emotivos’ y formar alianzas efectivas con otros grupos para generar mayor y sostenida atención para su evidencia”,
69
 el caso colombiano respalda la idea de que los marcos éticos ayudan a superar las barreras de moralidad. Debido a que los formuladores de políticas necesitan enmarcar y re-enmarcar los problemas políticos (por ejemplo, los efectos de la prohibición del cannabis) y la efectividad de la solución (por ejemplo, el efecto de la legalización del cannabis), generalmente prestan atención selectiva a la evidencia y generan frustración. Sin embargo, aquí, las imágenes de gobierno de la política se alinearon con los valores de la población general, elevando la legitimidad de la reforma. No obstante, la implementación de la reforma aún tenía que pasar por el proceso de formulación para evitar susceptibilidades internacionales.

			

			
				
Diseñando una nueva política viable con las herramientas antiguas: la astucia de la conversión de instrumentos


				Cuando la administración de Santos se centró en el tema del cannabis, su prioridad era formular una política pública operativamente viable dentro del país y cumplir con los estándares internacionales. A pesar de que el Senador Galán actualizó su proyecto de ley en septiembre de 2014 para incluir algunas referencias científicas y dos artículos adicionales a favor de la despenalización
70
, la iniciativa seguía siendo poco detallada. Los formuladores de políticas buscaron entonces información y asesoramiento a través de canales tradicionales: consultaron a expertos nacionales e internacionales, como la especialista uruguaya en cannabis medicinal Raquel Peyraube y el especialista estadounidense en legalización de drogas Ethan Nadelmann; celebraron foros de discusión con audiencias relevantes, como la conferencia “Uso Medicinal de la Marihuana: Del Mito a la Evidencia” organizada por el Parlamento el 23 de octubre de 2014 o el foro “Marihuana Medicinal: ¿Prejuicio u Oportunidad?” apoyado por el gobierno el 10 de diciembre de 2014, y organizaron un viaje de descubrimiento a Colorado para algunos parlamentarios y funcionarios (financiado por la sociedad civil) para reunirse con productores legales de cannabis (para usos recreativos, medicinales e industriales) y Peige Figi, madre de Charlotte. A pesar de la falta de evidencia concreta que respaldara los beneficios del cannabis medicinal en ese momento, las experiencias internacionales sirvieron como modelos para legitimar la elección de legalizar el cannabis en Colombia.

				Durante estas discusiones, quedó claro para los formuladores de políticas que la legalización del cannabis medicinal presentaba una doble oportunidad: una oportunidad de salud para responder al sufrimiento de las familias de niños y pacientes en situaciones extremadamente frágiles, y una oportunidad económica para crear una industria de plantas altamente profesionalizada y beneficiosa fiscalmente.
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 A diferencia de lo que sucedió en Uruguay,
72
 se abandonó la idea de que la legalización del cannabis medicinal podría mejorar los problemas de seguridad en Colombia porque la principal droga producida por el crimen organizado seguía siendo la cocaína. Como la producción de cocaína comenzó a aumentar en 2013 después de varios años de disminución, la administración de Santos decidió concentrarse únicamente en legalizar el cannabis medicinal para mantener una posición represiva contra el tráfico de las otras drogas.

				Sin embargo, incluso con estos nuevos objetivos en mente, el Senador Galán luchó por mejorar la redacción del proyecto de ley. Mientras los Ministerios de Salud y Justicia pedían a los parlamentarios que decidieran sobre aspectos específicos de la legalización -como el tipo de sustancias, la capacidad de producción de actores privados y las reglas para las recetas médicas-, Galán propuso una solución de compromiso: dejar la regulación al gobierno, pero crear dos “comisiones” de seguimiento dentro del parlamento (Entrevista con un funcionario de nivel medio colombiano, 12 de mayo de 2017). A pesar de la falta de detalle en la propuesta, la idea de que la legalización del cannabis medicinal tenía beneficios “asombrosos” para ciertas enfermedades y beneficios económicos significativos
73
 llevó a que la propuesta fuera aprobada en comisión el 11 de noviembre de 2014.

				Sin sorpresa, la oposición conservadora rechazó la propuesta de legalización del cannabis medicinal, criticando tanto su contenido como la forma, y argumentando que la propuesta era incompleta e inmadura y que el cannabis medicinal era el primer paso hacia la legalización del cannabis recreativo (Entrevista con un funcionario de nivel medio colombiano, 12 de mayo de 2017). Durante estos debates, fue interesante notar que algunos líderes de la oposición desafiaron al gobierno alegando que tal ley era innecesaria porque la ley de estupefacientes colombiana de 1986 permitía usos medicinales de drogas. El objetivo de la oposición era bloquear cualquier reforma en el contexto de la apertura internacional a la legalización del cannabis, pero al hacerlo, dieron una idea al gobierno de Santos al mostrar que este tenía la capacidad institucional y legal para iniciar rápidamente la reforma del cannabis medicinal por decreto. El gobierno traslada así los debates del parlamento al Ministerio de Justicia y realiza una toma de decisión focalizada en los órganos ejecutivos. Los funcionarios colombianos cambiaron la política mediante la emisión de decretos, recurriendo entonces a una estrategia de búsqueda del foro más favorable [venue shopping] para aprobar su reforma en un espacio con menores presiones de evidencia científica.

				En este proceso, el mecanismo de transferencia de conocimiento se centró en convertir el antiguo instrumento de política de control de opiáceos en un nuevo sistema para la regulación del cannabis medicinal. La circulación de normas e ideas provino de funcionarios específicos, especialmente Andrés López en su papel de redactor de un decreto que regulaba la ley de 1986. Gracias a él, el sistema internacional de control de drogas fue redescubierto y comprendido por el gobierno, especialmente porque el uso médico de drogas también está permitido por las Convenciones de la ONU -aunque no recomendado para el cannabis- y ya estaba en vigor en el país para el uso médico de opiáceos como la morfina. Los antecedentes de López como químico le permitieron reutilizar los instrumentos de la política tradicional de opioides en relación con el cannabis. Trabajó en el campo de las drogas desde 2007 en el Fondo Nacional de Estupefacientes (FNS) del Ministerio de Salud, una organización responsable del control de sustancias sujetas al régimen de tratados internacionales y que supervisa, entre otras cosas, la no desviación de opioides legales como la morfina a mercados de drogas ilícitas. Durante seis años, López trabajó como inspector y luego como director de la oficina de control de sustancias, lo que le dio experiencia en el campo de la regulación de drogas y una comprensión del aspecto dual de la regulación: la autorización de usos medicinales y científicos y la prohibición de todos los demás.

				En 2013, López cambió de trabajo y se mudó al Ministerio de Justicia. Era responsable de realizar estudios técnicos sobre la composición química de las drogas ilegales producidas en el país, pero cuando surgió el tema del cannabis medicinal, se propuso a sí mismo como redactor del decreto para la regulación de los usos terapéuticos del cannabis. Al hacerlo, adoptó una posición conservadora y le dio al FNS la tarea de supervisar el sistema regulatorio introduciendo el cannabis como una sustancia adicional a ser regulada en el antiguo sistema de opioides. Además, el gobierno solo permitió la comercialización de productos derivados del cannabis (no de la planta en sí) para reducir el riesgo de desvío del cannabis medicinal hacia un uso recreativo y para fomentar el desarrollo de una industria de procesamiento dentro del país.

				En palabras de uno de los formuladores de políticas, el decreto estaba “estructurado en torno a una paranoia generalizada sobre las drogas” (entrevista con el autor, 12 de mayo de 2017) y requería controles estrictos para mantener a productores e intermediarios ilegales alejados del mercado legal. López también enfatizó que quienes redactaron la legislación original “nunca lo hicieron con la idea de que el cannabis medicinal pudiera ser una solución al problema del cultivo de drogas ilegales en Colombia”.
74
 Algunos funcionarios, especialmente del Ministerio de Salud, también creían que la rigidez de las reglas era necesaria debido a la necesidad de la industria médica de calidad y trazabilidad (entrevista con el autor, 16 de noviembre de 2016).

				A finales de 2015, el presidente y sus ministros finalmente firmaron un decreto legalizando la producción, comercialización y uso terapéutico del cannabis
75
. La naturaleza conservadora de la política permitió a Colombia evitar costosas reformas institucionales mientras se respetaba el espíritu de las convenciones internacionales y la ley de 1986. Las opciones de política también fueron coherentes con los debates sobre la legalización en ese momento, ya que se aceptaba que el mercado del cannabis medicinal era más rentable que el del cannabis recreativo, particularmente porque los productos derivados (como comestibles, cremas y aceites) tenían un mayor valor agregado, y su importación y comercialización internacional estaban permitidas. Además, debido al potencial terapéutico de la planta, la demanda internacional de cannabis medicinal estaba aumentando rápidamente tras las autorizaciones en América Latina y Europa desde 2013, con los altos precios del producto comercializable único en ese momento.

				El decreto reflejaba el deseo de crear un sistema regulatorio técnica y políticamente viable, utilizando competencias existentes y sin ser costoso de implementar, pero que requería que varias instituciones evaluaran las solicitudes de licencias rápidamente, dentro de 30 días. La velocidad de la regulación fue criticada por parlamentarios que acusaron al gobierno de favorecer a grandes empresas extranjeras que recibieron las primeras licencias. Esto llevó al parlamento a reabrir la discusión sobre la ley de cannabis medicinal y agregar un componente social y de desarrollo a la política pública, centrado en los beneficios económicos y de salud del cannabis medicinal. Este enfoque finalmente fue adoptado en una ley de 2016.
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				Independientemente de esta adaptación final, la política de cannabis medicinal permitió a Colombia obtener aprobación internacional para producir e importar cannabis. En 2016, el órgano de la ONU responsable de recomendar objetivos de producción de drogas, la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), autorizó a Colombia a producir 44,5 toneladas de cannabis para uso medicinal,
77
 la mayor cantidad de cannabis legal permitida ese año en el mundo. Mientras que el país nunca había producido legalmente la sustancia, la autorización de la JIFE sugiere el potencial de desarrollo y representa un cambio radical en la política de drogas en Colombia: por primera vez, la producción agrícola y el procesamiento químico de drogas estaban siendo promovidos y legitimados a nivel nacional e internacional, incorporando además un componente social que permite a pequeños y medianos agricultores y productores entrar en el mercado mediante un tratamiento diferenciado. Colombia se está convirtiendo, por lo tanto, en un ejemplo de cómo legalizar las drogas de manera equitativa,
78
 aunque los desafíos para su implementación concreta seguían y siguen siendo reales.
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			Discusión y conclusiones

			Los formuladores de políticas colombianos aprendieron del fracaso de la evaluación de la política internacional de drogas que la reforma desde dentro del sistema era posible, aunque fuera menos radical. Mientras se enfrentaban a un proceso de toma de decisiones internacional que, al valorar la trayectoria de la prohibición reforzaba el carácter moralista y poco científico de la política internacional de drogas, lograron innovar a través de tres mecanismos originales en la literatura de políticas de moralidad relacionados con los tipos de evidencia utilizados, los espacios de formulación de políticas y la adaptación de instrumentos de política.

			Primero, en cuanto al tipo de evidencia utilizada en la legitimación del cambio de política moral, el conocimiento valorado cambió a lo largo de las diferentes etapas del ciclo de política. Durante el establecimiento de la agenda, los funcionarios colombianos utilizaron evidencia moral y empírica al defender la urgencia de tratamiento para niños enfermos. Al hacerlo, los formuladores de políticas colombianos valoraron la moralidad y el conocimiento ilustrativo por encima de la ciencia en el planteamiento del problema. Sin embargo, durante el proceso de formulación de políticas, se priorizaron argumentos económicos y de salud como evidencia legítima para justificar el cambio de política. La consulta con expertos nacionales e internacionales, o las visitas de campo de los formuladores de políticas a otros países, les permitieron presentar su reforma en términos de beneficios de salud y económicos, incluso cuando la evidencia médica no estaba clara en ese momento y el mercado internacional de cannabis era más una expectativa que una realidad. La literatura sobre políticas de moralidad se ha centrado en el papel de las creencias y valores, como las ideologías de izquierda y derecha,
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 pero se ha teorizado poco en términos del tipo de evidencia utilizada en cada etapa del ciclo de política. El caso de Colombia muestra que los argumentos morales y el conocimiento empírico sirven al proceso de establecimiento de la agenda, y los argumentos de salud y económicos benefician la etapa de formulación de políticas. Mientras que los argumentos económicos están presentes desde los años 1970 para defender la legalización del cannabis
81
, son más los argumentos éticos y morales que convencen a los funcionarios colombianos de avanzar hacia la legalización. De manera similar, Mavrot
82
 ha mostrado que, durante la implementación de políticas, los funcionarios pueden convertirse en emprendedores políticos utilizando su ethos profesional y conocimiento experto, más cercanos de la salud o al derecho, y alejados de los debates sobre beneficios económicos. El caso del cannabis medicinal colombiano proporciona algunas ideas que deben relacionarse con otros casos en investigaciones futuras.

			Un segundo conjunto de consideraciones gira en torno al uso de la búsqueda de espacios para evitar el uso de evidencia científica. Cuando la solicitud de una evaluación internacional falla, los funcionarios colombianos se trasladaron de la arena internacional a la nacional apoyando las iniciativas locales del Senador Galán. Cuando las iniciativas en el Congreso no lograron encontrar mayorías, los funcionarios colombianos descubrieron la forma de legalizar el cannabis medicinal por decreto. Al moverse verticalmente -de discusiones internacionales a espacios domésticos- y horizontalmente -del parlamento al ejecutivo-, los funcionarios colombianos evadieron la búsqueda de consenso y los debates democráticos para facilitar el cambio de política. De esta manera, la moralidad (protección de niños enfermos) se utilizó estratégicamente y de manera instrumental para avanzar objetivos políticos y económicos. La dimensión ética es central al mostrar cómo los tomadores de decisiones utilizaron conocimientos no especializados y argumentos morales para legitimar cambios políticos cuando la evidencia científica era limitada o bloqueada. De acuerdo con los resultados de Pralle sobre la búsqueda de espacios, los formuladores de políticas aprenden de sus estrategias fallidas y “eligen espacios no solo por razones estratégicas a corto plazo, sino también porque han abrazado una nueva comprensión de la naturaleza del problema de política y sus soluciones”.
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 La evaluación de políticas y los fallos de intercambio de conocimientos contribuyen entonces a este proceso de aprendizaje. Pero a diferencia de otras políticas de moralidad donde los debates amplios son importantes, en el proceso de legalización del cannabis medicinal colombiano, el cambio de espacios de toma de decisiones condujo a la valoración de espacios no democráticos.

			Finalmente, mientras que la literatura sobre la estrategia de buscar escenarios [venue-shopping] enfatiza que una nueva arena favorece a nuevos actores, nuevas reglas y la promoción de nuevas imágenes de política,
84
 nuestro caso ilustra cómo las nuevas arenas pueden fomentar la conservación y ligera adaptación de antiguos mecanismos regulatorios. Los funcionarios colombianos convirtieron antiguos instrumentos de política al utilizar el sistema de control de drogas existente para operacionalizar una industria capaz de producir e importar cannabis a nivel internacional. Así, el instrumento conservador de regulación del mercado del opio se convirtió en una herramienta favorable para crear un nuevo mercado internacional de cannabis medicinal.

			La conversión de políticas es más enigmática porque la nueva evidencia profana y moral no logra movilizar suficiente apoyo para crear o modificar una norma, pero aun así puede provocar una reinterpretación de las reglas antiguas. La conversión permite a los actores actuar “como oportunistas que reutilizan las reglas prevalecientes para sus propios fines”.
85
 En este sentido, es importante considerar cómo los actores utilizan evidencia políticamente rechazada (aquí, los beneficios de la legalización del cannabis) para cambiar la política (en este caso, la legalización del cannabis medicinal). Además, nuestros resultados confirman la idea de que, incluso cuando la transferencia de conocimiento falla, algunos mecanismos de transferencia de políticas aún ocurren. El análisis de la formulación de políticas sobre cannabis en algunos países ha demostrado, por ejemplo, que las autoridades en Colorado transfirieron su experiencia de 3 años en la regulación de la industria de cannabis medicinal al nuevo mercado recreativo,
86
 y que los responsables de políticas en Uruguay redactaron sus ideas con la ayuda de expertos internacionales.
87
 La evidencia se utiliza entonces para reinterpretar antiguos instrumentos de política.

			Para los profesionales, nuestro estudio muestra que las reformas graduales son posibles y, en ocasiones, deseables. La literatura reciente sobre cannabis ha tendido a despreciar la legalización del cannabis medicinal como ‘cambios menores’ en comparación con las nuevas políticas de legalización del cannabis no medicinal.
88
 Si el objetivo de los responsables de políticas es incorporar más ciencia en la política, es importante comprender la ciencia de la formulación de políticas y, en particular, las estrategias que los actores emplean en contextos de bloqueo institucional. Esto tendrá implicaciones prácticas al recordar a los responsables de políticas que, más a menudo de lo que se cree, el proceso de formulación de políticas es racional y está “acatadamente” basado en evidencia.
89
 Dado que la toma de decisiones políticas está inherentemente marcada por conflictos, concesiones y compromisos, las políticas son, en el mejor de los casos, “informadas por evidencia” pero rara vez están “basadas” en la ciencia.
90
 A largo plazo, la innovación conservadora de políticas en Colombia produjo una aprobación internacional de la nueva política y contribuyó al reconocimiento internacional del cannabis medicinal. El cambio incremental, basado en la moralidad, la conversión de instrumentos y la estrategia de venue-shopping, se convirtió en un Caballo de Troya para inducir cambios de políticas basados en evidencia, algo que los responsables de políticas deberían tener en cuenta al desarrollar sus estrategias para reformar las políticas sobre drogas. De esta manera, los actores pueden hacer frente a la vulnerabilidad y enfrentar así la formulación de las políticas públicas de una manera más ética. 
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